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MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

VISTO las Ordere~~- 33 O-~ 
p-ropu~st~ ~'por la Secretaría d.e 7-obieI'Il~;:;¡y • JO Y 33.:061, lo 

.COliSIDERA!IDO: 
é ~L" ~ ¡ f 

Que resulta necesarió acle.:rar en. dichas 
ordenanzas lo ralativo a la aplicación de las Penalidad.es en 
que incurran los infractores a dic11as noXlI!.a.S en un t· ~ 

~ 1 .. , 00.0 a.e 
acuerdo con 1 o es t ao ec~a.o en el Art. 50 d.e la Ley 19.987; 

j Por ello, 
JI 

~ EL INTElIDENTE b,ü1UCIPAL
\, SAl\id~mtA y PROLULGA con FtJERZA DEj \' ORDEifAJ:iZA: ,,, " 

Art. 1°.- Reemplázase el Art. 20 de la Ordenanza 33.056 (B.ll. 
15.348), por el siguiente: 
"Art. 2°.- El snj mal capturado, poará ser restittÚ
"do a su propietario durante el transcurso de la8 
IIprimeras cuarenta y ocho (48) horas posteriores a 
usu secuestro, siempre que se pruebe mediante 108 
"correspondientes certificados que se encuentra va
"cunado y patentado con no menos de un (1) mes y no 
llmás de un (1) año a la fecha de su recolección, pr.!:. 
"via revacunación, pago de la pensión diaria por su 
lIalojamiento, y acreditar haber cOID.pal'ecido ante el 
IITribunal Munici.pal de Faltas para 8U juzgamiento ll 

• 

Art. 20.- SuprÍIDese del texto del Art. 30 de la. Ordenanza nO 
33.056 (E.M. 15.348) lo siguiente: 
"aranceles estipulados en el Rég:imen de Penalidades 
llvigente yll. 

Art. 30.- Reemplázase el Art. 20 de la Ordenanza 33.061 (B.w. 
15.350), por el siguiente:· . s 
IIArt 20 _ La n.¡rección General de Saneaml.ento e 

....... • .'ón de ~as 

la a.Pilca11 el organismo responsable a.e ) OJ. ) _ ~ A....l-·· . . os a y b a.e ~~.IInormas que se fijen en los ~CJ.s 

111° de la 'pxesente ordenanza ll 
• 

• 

http:Penalidad.es


III 
Ut~ ,4°:- :La p;es~nte .o:d~ná.ri.z;a ser?,' rJ:frendada por los Secre

tarios de GooJ.erno, Economía y'Sru.ud Pública. 

Art. 5°. - Dése al Registro Municipal; pUblÍqueaé en el:Boletí.n 
M~~~ll~' tómese nota,~ .~gréguese a sus antecedentes. 
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t " AS ANTONIO CROsta 
L , ,_ .:, SS:CRETARtO D~ GOBIERNO . ..'." / \ 
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.f&t4clo del PP.AD:J 
VICECOMOOORO (Rl 
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